
ACUERDO #

0000191'3

LA DEFENSORA DE LOS HABITANTES DE LAREPÚBLICA

Con fundamento en los artículos 1 y 2 de la Ley de la Defensoría de los Habitantes de la República,
Ley NO7319 publicada en La Gaceta NO237 del 10 de diciembre de 1992; los artículos 1, 3, 8, 9,
incisos a), d) y e), 20, 24, 63 Y 66 del Reglamento a dicha Ley, Decreto Ejecutivo NO22266-J del
16 de julio de 1993; los artículos 4, 6, 10, 11, 13, 15 párrafo primero, 16 párrafo primero, 17, 102
incisos a), b) y di, 103 párrafos primero y tercero, 112 párrafo primero y 113 de la Ley Generai de
la Administración Pública, Ley NO6227; el capítulo VII del Estatuto Autónomo de Servicio de la
Defensoría de los Habitantes que es Acuerdo N0 600-DH publicado en La Gaceta N° 22 del 31 de
enero de 2002 y la jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional y la administrativa de la
ProcuraduríaGeneral de la Repúblicaen el tema objeto del presente Acuerdo y;

CONSIDERANDO:

1. Que la Defensora de los Habitantes de la R"pública es la máxima autoridad en la
organización, dirección y coordinación en el funcionamiento de la institución.

n. Que los Principios de París, adoptados por la AsambleaGeneral de las Naciones Unidas
mediante su Resolución 48/134 de 20 de diciembre de 1993, orientan las actividades
que llevan adelante las lnstituciones Nacionalesde Derechos Humanos de acuerdo con
los compromisos internacionales de los Estados, y buscan fortalecer el principio de
independencia que debe regir en el funcionamiento de este tipo de institudones¡ tal
como resulta la Defensoríade los Habitantes,

IIl. Que ia posibilidad de otorgar permisos a servidores o funcionarios públicos para
ausentarse de sus labores, deviene de la natural potestad discrecionai que ejerce la
Administración Pública para la consecución de sus fines en beneficio de la colectividad,
potestad que se encuentra sujeta al principio de legalidad estipulado en el artículo 11
de la Constitución política (Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-
015-2009 del 28 de enero del 2009),

IV. Que el otorgamiento de las licencias sin goce de salario constituye una facultad y no
una obligación para el jerarca, el cual tiene siempre la posibilidad de valorar las causas
o motivos en que se fundamenta la correspondiente solicitud y determinar
discrecionalmente si cabe o no la concesión de tal beneficio (Dictamen de la
ProcuraduríaGeneral de la República NOC-396-2005 de 15 de noviembre de 2005),

V. Que previo a conceder una licencia, la o el Defensor de los Habitantes debe sopesar las
consecuencias que pudieran tener incidencia directa en la prestación de los servicios
que brinda la instituCíón con fiel observancia a los principios de justicia, conveniencia y
objetividad respecto al interés público prevaleciente, (Dictamen de la Procuraduría
General de la RepúblicaNOC-396-2005 de 15 de noviembre de 2005)

VI. Que en lo referido específicamente al tema de las licencias sin goce de salario, la Sala
Constitucional de la COlte Suprema de Justicia ha sostenido que los permisos sin goce
de salario no se constituyen en un derecho subjetivo oponible frente a la
Administración por el funcionario o funcionaria a quien se le otorgó ese beneficio, de
manera que el jerarca podrá --en razón de la necesidad del servicio público prestado-
dejarlo sin efecto en cualquier momento. (Sentencia de la Sala Constitucional de la
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Corte Suprema de Justicia No. 13099-2004 de las 16:11 horas del 23 de noviembre de
2004)

VII. Que el Estatuto Autónomo de Servicio de la Defensoría de los Habitantes, que es
Acuerdo N0 600-DH publicado en la Gaceta N0 22 del 31 de enero ele 2002, regula en
su capítulo VII todo lo referente al tema de las l!cencias, sea con o sin goce de salarió.

VIII. Que las disposiciones vigentes actualmente contienen algunos vacíos e inconsistencias
respecto al resto del ordenamiento jurídico, los cuales podrían dar pie a
interpretaciones restrictivas en perjuicio ele los funcionarios y funcionarias, o de la
propia institución.

IJ(. Que resulta necesario reformar íntegramente el capítulo VII del Estatuto eleServicio, ele
modo que quede claramente establecido el procedimiento y los requisitos que deben
cumplirse ante las solicjtudf~S de licencia con o sin goce de salariol así como los plazos
por los cuales podrá procederse con el otorgamiénto de la licencia, ello en aras de
sustentar de mejor manera la posibilidad que tienen las y los funcionarios de
ausentarse de sus labores bajo supuestos calificados, con autorización del Defensor o
Defensora, ateneliendolas disposicionesque se señalen al efecto.

X. Que en lo referido específicamente a licencias sin goce de salario para laborar en otras
instituciones del sector público, resulta necesario establecer una serie de disposiciones
a partir de las cuales se regule el otorgamiento de estas licencias, en aras de garantizar
que las funciones que ejecutará el o la funcionaria no representan un conflicto de
interesest y que dichas funciones significarán una transferencia de conocímíentos que
enriquecerá la labor que lleva adelante la Defensoríade los Habitantes.

XI. Que por seguridad jurídica, y para evitar dislocaciones respecto a las licencias sin goce
de salario que ya hayan sido otorgadas con anterioridad a la fecha de vigencia del
presente Acuerdo, resulta necesario y conveniente disponer en el Estatuto Autónomo
de Servicio, de una norma transitoria donde se reguien las relaciones de servicio y
aquellas condiciones futuras entre la Defensoría y sus funcionarios y funcionarias que
cuenten con dicho permiso. Por tanto,

ACUERDA;

PRIMERO: Reformar el capítulo VII del Estatuto Autónomo de Servicio de la Defensoría de ios
Habitantes a fin de que se lea de la siguiente manera:

CAPÍTULO VII

De las licencias

Artículo 36.-De las licencias. las licenCiasqué se concedan a los funcionarios y funcionarias de
la Defensoría de los Habitantes serán sin goce de sueldo, con excepción de las que se otorgan con
goce de salario expresamente autorizadas por este Estatuto y en aquellos casos previstos en la
legisiación vigente. En casos muy calificados, el Defensor o Defensora podrá aprobar licencias
diferentes a las mencionadas.
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Artículo 37.-De las licencias con goce de salario. El Departamento de Recursos Humanos
autorizará a través de acto formal expreso, licencias con goce de salario en los siguientes casos:
matrimonio del funcionario o funcionaria, fallecimiento, nacimiento o adopción de persona menor
de edad, o para atender alguna de las situaciones expresamente contempladas en la legislación
ordinaria. El Defensor o Defensora otorgará las licencias referidas al cuido de personas enfermas
contempladas en el inciso c) del presente artículo, cuando sobrepasen el piazo establecido.

Con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c), el funcionario o funcionaria deberá hacer la
comunicación escrita o verbal a su superior inmedjato con una antelación suficiente que le permita
a éste último adoptar las medidas que considere pertinentes para no afectar el desarrollo de las
labores de previo al disfrute de la licencia. El Departamento de Recursos Humanos será el
encargado de llevar el registro de todas las licencias que se otorguen así como la dOCumentación
que sirva como sustento para otorgar la licencia.

Las licencias con goce de saiario serán otorgadas con apego a las siguientes disposiciones y
atendiendo los plazos que se señalan a continuación:

a) Por siete días naturales en caso de su matrimonio. A su reingreso a labores, ei funcionario o
funcionaria debe presentar copia del teStimonio expedido por Notario Público b por la autoridad
eclesiástica correspondiente donde conste la celebración del acto.

b) Por siete días naturales cuando sobrevenga .el faliecimiento de cualquiera de sus padres,
hermanos, bijas, cónyuge, compañero o compañera sentimental. En los casos de faliecimiento de
familiares dei tercer grado de consanguinidad o afinidad se otorgará un día natural de licencia. A
su reingreso a labores, el funcionario o funcionaria debe presentar copia del acta de defunción.

c) Hasta por diez días hábiles continuos en el año en caso de enfermedad o accidente grave de las
personas contempladas en el inciso anterior. El fur.cionario o funcionaria debe presentar
certifiCación expedida por el médico tratante de la c.C.S.S. o el LN,S. donde se acredite la
necesidad del cuido permanente del pacie'nte y el tiempo estimado que requerirá la recuperación.
Asimismo, debe presentar declaración jurada simple del servidor o servidora sobre la existencia de
un vinculo de dependencia directa de la persona enferma o accideiltada respecto a éste.

Quedan a salvo los casos en que a juicio del criterio técnico dei. médico tratante y a través de
documento oficial, certifique que requiere de una prórroga por un. piazo igual, en cuyo caso será
aprobado por el o la Defensora,

d) En elcasode servidoras mujeres, por tres meses a partir de ia adopción de una persona menor
de edad. La funcionaria debe presentar una certificación, extendida por ei Patronato Nacional de la
Infancia o el juzgado de familia correspondiente, en la que consten los trámites de adopción.

e) En el caso de servidores varones, por cinco días naturales a partir del nacímJento o adopción de
hijos.

Durante las cuatro semanas posteriores ai término de dicho plazo, el trabajador tendrá derecho a
gozar de un día de licencia a la semana, el cual se definirá previa coordinación con el superior
inmediato,

En el caso de funcionarios que demuestren ser' los únicos responsables directos de la persona
menor, se otorgará una licenciapor el plazo de tres meses posteriores al nacimiento o adopción.
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f) Con base en el Decreto Ejecutivo N° 36293-MP-MTSS,hasta por un mes con goce de salario,
en los casos de las y los funcionarios públicos con discapacidad y que por su condición requieran
ausentarse de sus labores para capacitarse en el adiestramiento de un perro guia o cualquier otro
animal o medio de asistencia que requiera la persona. El funcionario o funcionaria debe presentar
la documentación que garantice su participación en la capacitación, la cual debe contener la fecha
de inicio y finalización de la misma.

g) En caso de las y los funcionarios designados para ei cuido de pacientes en fase terminal se
aplicará lo establecido en la Ley N° 7756 del 20 de marZOde 1998 y sus reformas.

h) Las licencias para estudio se regirán conforme lo dispuesto en el Reglamento de Becas y otras
Facilidadespara la Capacitaciónde ios Funcionarios de la Defensoría de los Habitantes.

La vigencia de las licencias será desde la fecha inmediata siguiente al acaecimiento del hecho. No
. obstante, si ~I hecho que motiva la licencia acaeciere durante la jornada laborai, el funcionario o

funcionaria, previa comunicación al superior inmediato, podrá ausentarse para atender la situación.

Cuando un funcionario o funcionaria se encuentre disfrutando de una licencia y ocurran hechos que
motiven ia concesión de otra, se dejará sin efecto la primera iicencia y empezará a regir la
segunda, salvo que de la segunda licencia se derive una cantidad menor de días a disfrutar por el
beneficiario en cuyo caso permanecerá vigente la primera,

Artículo 38.-De las licencias sin goce de sueldo

a) Aspectos generales

El Defensor o Defensora de los Habitantes podrá otorgar licencias sin goce de sueldo en los
siguientes casos: para atender asuntos personales, para atender asuntos de salud de familiares o
de una persona que dependa del funcionario ó func.ionaria; para prestar servicios en otra institución
pública; para prestar servicios en un organismo u organización internacional o regional o en el
Servicio Exterior, cuando el cónyuge o conviviente sea nombrado en el Servicio Exterior o cuando
éste obtenga una beca para estudiar fuera del país. Estas licencias serán procedentes siempre y
cuando las actividades que se desarrollen durante el plazo autorizado en ia iicencla no generen
conflicto de intereses respecto de 105 fines que persigue 1" Defensnría de los Habitantes.

b) Trámite de la solicitud

Las solicitudes de licencia por un plazo de cinco días hábiles o menos deben ser gestionadas ante el
superior inmedjatof quien dará respuesta al funcionario o funcionaria en un plazo máximo de tres
días hábiles a partir del momento de la presentación de la solicitud formal. En caso que la solicitud
resulte procedente, ei superior inmediato deberá informar al Departamento de Recursos Humanos
para io que corresponda.

Las solicitudes de licencia que excedan el plazo de cinco días hábiles deben en primera instancia ser
presentadas ante el superior inmediato, quien ai valorarla, ponderará el cumplimiento del servidor o
servidora de las metas de trabajo, o el atraso que pudiera existir respecto a las labores
encomendadas, lo cual podrá dar pie a la denegatoria de la licencia por parte del superior
inmediato y a la consecuente finalización del trámite de solicitud de licencia. En todo caso, quedará
a salvo el derecho del ° la servidora de recurrir ante el superior jerárquico de su jefe inmediato
adjuntando al efecto el antecedente de la denegatoria inicial.

En caso de que ei superior Inmediato otorgue su visto bueno, el funcionario o funcionara lo
adjuntará a la solicitud de licencia, la cual debe presentar ante el Departamento de Recursos
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Humanos. Dicho Departamento. en un plazo máximo de tres días hábiles, elaborará un informe
técnico sobre ia solicitud planteada, el cual presentará ante el Defensor o Defensora. Una vez
rendido ei informe correspondiente, el o la Jerarca contará con tres días hábiles para conceder o
rechazar la licencia mediante resolución motivada,

Toda solicitud de licencia sin goce de salario o de prórroga debe presentarse con los documentos
en que se fundamentan y la respaldan, y será responsabilidad de la persona solicitante iniciar el
trámite con una antelación no menor a un plazo de diez días hábiles a la fecha de rige requerida,
En ei caso de que el funcionario o funcionaria se ausentare del trabajo sin la debida aprobación de
su licencia o prórroga, se considerará el hecho como abandono de trabajo,

Quedan a salvo las circunstancias comprobadas de extrema limitación de tiempo en que sin haber
emitido el o la Jerarca el acto final de autorización el funcionario o funcionaria se vea obligado a
ausenlarse; en cuyo caso éste quedará sujeto a las soluciones administrativas que más convengan
a la Administración a fin de que ésta pueda resarcirse de los gastos y pagos salariales en que haya
íncurrído por-esta causa.

el Prohibiciones

No podrán concederse licencias continuas argumentando motivos iguales o diferentes, hasta
después de haber transcurrido al menos un plazo equivalente al cincuenta por ciento del plazo total
de ausencia del funcionario o funcionaria, desde la reincorporación efectiva a sus labores en la
institución,

A tal efecto, los períodos de vacaciones disfrutados por el servidor i) servidora a su regreso
inmediato a ia institución no serán considerados en el cómputo de dicho plazo,

d) Del preaviso.

En caso de que un funcionario o funcionaria se encuentre disfrutando de una licencia y decida
renunciar al puesto en la Defensoría, deberá dar el aviso correspondiente, según los términos
establecidos en el articulo 28 del Código de Trabajo,

En caso de regresar al trabajo antes de finalizar el permiso, deberá comunicarlo con un riles dé
antelacíón a su reincorporación.

el De las licencias para estudio.

En caso de licencias para estudio, su otorgamiento estará regulado por el Reglamento de Becas y
otras Facilidades de Capacitación de la Defensoría de los Habitantes.

Artículo 39.- Plazos de las licencias sin goce de sueldo

Las licencias sin goce de salario serán otorgadas con apego a las siguientes disposiciones y
atendiendo los plazos que se señalan a continuación:

al Por un plazo máximo de tres meses para atender asuntos de salud la les como enfermedad,
convalecencia, tratamiento médico u otros, cuando se .demuestre a través de certificado
médico que se trata de un familiar mn quien el funcionario o funcionaria tenga un vínculo
por consanguinidad o afinidad hasta segundo qrado, o personas que dependen de él o ella
en forma directa, El plazo anteriormente indic,ido podrá prorrogarse -una única vez- hasta
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por un periodo igual, cuando el Funcionario o funcionaria demuestre, a través de certificado
médiCo, que subsisten las causas que motivaron la licencia originaría.

b) Por un plazo máximo de seis meses para atender asuntos personaies, El plazo
anteriormente indicado podrá prorrogarse-una única vez- hasta por un período igual,
cuando subsistan las causas que motivaron la licencia originaria,

c) Por un plazo máximo de un año para prestar servicios en otra institución pública, El plazo
anteriormente indicado podrá prorrogarse -una única Ve:L- hasta por un perrada igual,
cuando subsistan las causas que motivaron la licencia originaria,

d) Por un plazo máximo de un año para laborar en el ServicIo Exterior o Dipiomático, o en una
organización o un organismo de carácter internacional o regional debidamente acreditado
en el país vinculado con temas de Derechos Hum~nos, El plazo anteriormente indicado
podrá prorrogarse -una única vez- hasta por un período igual, cuando subsistan las causas
que motivaron la licencia originaria,

e) Por un plazo máximo de un año cuando el o la cónyuge O conviviente de hecho de un
funcionario o funcionaría sea nombrado en el Servicio Exterior u obtenga una beca para
estudiar en el extranjero, El plazo anteriormente indicado podrá prorrogarse -una única vez-
hasta por un período igual/ cuando subsistan las causas que motivaron la licencia originaría.

Artículo 40.- Disposiciones especiales de las licencias sin goce de sueldo para laborar en
otras instituciones del sector público.

a) Aspectos generales

El Defensor o Defensora de los Habitantes podrá otorgar licencias sin goce de salario para prestar
servicios en otra institución dei sector público y de previo ponderará las labores a desempeñar
durante la licencia, considerando si generarán una transferencia de conocimientos que mejore el
desempeño del servidor o servidora en la Defensoría de 105 Habitantes, El otorgamiento de estas
licencias sólo será procedente en ios casos de funcionarios y funcionarias que posean al menos
cinco años de laborar en la Defensoria,

b) Procedimiento de solicitud.

Toda solicitud de licencia debe ser presentada ante el Departamento de Recursos Humanos
acompañada de la siguiente documentación:

b.l) Visto bueno del superior inmediato, quien en todo caso ponderará el cumplimiento del
servidor o servidora de las metas de trabajo o el atraso que pudiera existir respecto de ias
tareas encomendadas.
b.2) Documento de la Unidad de trabajo de la institución donde pretende laborar, con
indicación precisa y detallada de las funciones que desarrollará y la forma en que disfrutará su
derecho de vacaciones durante el tiempo que prestará sus servicios en dicha institución
b.3) Declaración jurada del trabajador o trabajadora, donde se compromete a inhibirse de
realizar cualquier acto que genere conmcto de intereses con las funciones desempeñadas en la
Defensoría de los Habitantes, aspecto que será objeto de análisis en el informe técnico que
realizará el Departamento de Recursos Humanos, Asimismo la declaración consignará que
conoce y acepta su obligación de dar aviso a la institución, sea al término de su licencia o
porque decide regresar antes, al menos con un mes -de anticipación a su reincorporación.
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b.4) Indicación expresa sobre el conocimiento de los alcances de todas estas disposiciones y
del compromiso fiel de cumplimiento en caso que sea aprobada la licencia.

e) Prohibiciones.

Queda prohibido al funcionario o funcionaria que disfrute de una licencia sin goce de salario para
laborar en otra institución pública, hacer un uso indebido de su condición de funcionario o
funcionaria de la Defenscría, con el fin de realizar gestiones ante terceros o dentro de la institución
en la que laborará durante la licencia, lo cual se considerará como falta grave y producirá la
revocación de la licencia para su reincorporación inmediata a efecto de iniciar dentro del plazo legal
correspondiente el debido proceso.

d) Correo y notificaciones.

Todo funcionario o funcionaria que disfrute de una licencia sin goce de salario para laborar en otra
institución pública deberá informar al Departamento de Recursos Humanos de dos medios de
notíficadón, siendo al menos uno electrónico, donde pueda remítírsele cualquier comunicación o
información de Interés.

e) Potestad de revocación de la licencia.

El Defensor o Defensora de los Habitantes podrá en cualquier momento, por razones de interés
institucional y mediante acto debidamente motivado, revocar la licencia o prórroga otorgada. Para
estos efed:os, podrá otorgar un plazo hasta por un mes para que el funcionario o fLlncionaria
finiquite las labores pendientes en la institución en la cual labora.

f) Deberes del o la funcionaria al reingreso a la institución.

El funcionario o funcionaria que disfrute de una licencia sin goce de salario para laborar en otra
institución, deberá reincorporarse a su trabajo en la Defensoría el día hábil siguiente a la
finalización del periodo de licencia o de prórroga. En todo caso, queda a salvo la potestad de la
Defensoría para definir la forma en que el o la funcionaria disfrutará de vacaciones que tenga
acumuladas de la institución de procedencia, todo en función de garantizar la mejor forma de
prestación del servicio en la Defensoría.

Asimismo, dentro de los tres meses siguientes a su regreso a la institución, el Defensor o Defensora
de los Habitantes podrá solicitarle (.~tfuncionario o funcionaria presentar un informe detallando las
labores desarrolladas, así corno realízar una presentación o taller donde exponga el conocimiento
adquirido en la otra institución.

Finalmente, el funcionario o funcionaria a su regreso "stariÍ obligado a inhibirse si llega a tener
relación con Uf) asunto que hubiera conocido o resuelto en la institución de procedencia que lo
coloque en una situación de conflicto de interés, El incumplimiento a esta disposición constituirá
falta grave y dará pie para la apertura de un procedimiento administrativo.

SEGUNDO: Incluir, en el Estatuto Autónomo de Servicio de la Defensoría de los Habitantes, un
Transitorio al artículo 40 reformado a fin de que disponga lo siguiente:

Transitorio: En los casos de licencjas sin goce de salario o prórrogas otorgadas con anterioridad a
la vigencia de la presente reforma, vencido el plazo por las que fueron aprobadas los funcionarios y
funcionarías beneficiados deberán reintegrarse de inmediato a sus puestos en propiedad o, en su
defecto, comunicar formalmente a la Defensoría de los Habitantes su renuncia a fin de proceder
conforme' a Derecho.
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En casos muy excepcionales, el o la Jerarca instituCÍonal podrá valorar discrecionalmente la
posibilidad de conceder una última prórroga -hasta completar el plazo máximo total de cuatro años
que establecía el Acuerdo No. 1626, contado a partir de la fecha de la primera licenCÍa- cuando de
las causas o motivos que den mérito a la licencia se desprenda un interés público ostensible y.
siempre que no se causen trastornos a la gestión y servicio público que presta la Defensoría de los
Habitantes. En este supuesto, de previo el interesado o interesada deberá cumplir con el
procedimiento que establece el inCÍso b.3) del artículo 40 del presente Estatuto.

TERCERO: Adicionar al artículo 45 del Estatuto de Servicio de la Defensoría de los Habitantes,
mismo que refiere a las prohibiciones, un nuevo inciso p) que se leerá de la siguiente forma:

p) Conocer, resolver o tramitar asuntos que el funcionario o funcionaiia haya resuelto durante el
tiempo que disfrutó de una licencia sin goce de salario para trabajar en otra institución del sector
público, y que pudieran generar conflicto de intereses respecto a las funciones que lleva adelante
en la Defensoría.

CUARTO: Estas reformas rigen a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
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La Ley No_4096 del6 de marzo
de 1968 decreta esta celebración

rara que los costarricenses
honremos a quienes trabajan la

ticrr~ y dcscmpcñ~n un
importante papel en la

alimentación, la economla y el
progreso del país.
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Además de acuerdo a la Resolución R-DCA-353-2015 de hi
l)jvisiún de ContrataciónAdministrntivude la Conlraloria General de
la Repúhlica, se modifica el cartel de licitación. Las modificaciones
pueden retir"Jrlas en las Oficina. ••Centrales del INVU, en la Unidad
de Adquisiciunes y ü}lltrntaciollcs, 30"piso. Edificio Jul"ini o bien
descargarlas de la páginu wcb institucional www.invu.go,cr.

San José. 13 de mayo de 2015.-Unidad Adquisiciones y
COlltfütaciones.-Lic. Alcjundro Sequeira Umatla, Em:<lrgado.-l
vC7.-(IN2015030892).

AVISOS

OI'ERAOOR.\ DE PIANES In: I'ENSIONES COMPLEMEi'\'TARl¡\.1rii
IlEL BA,>(COPOPlijAR y m; IlES,nROU.O COMllNAI.5. A.

Se comunica a. los interesados en la Licitación Abreviada No}
2015LA-000004-UI "'Contralación de scrvicios de digitalización",
que existcn modificaciones al cartel. las cuales pueden retirarse
en la<; oficinas centrales o por medio de los correos electrónicos
joaari:1s@bp.fi.crü.aloovicdo@bp,für

11 de mayo del 2015.-Dcparlumcnto de Admillistrnción
y Finanzas.--Licda. Cinthia Solano Fernándcz, Jcfc.-I vez.-
(IN2015031044).

REGLAMENTOS ,

I'ODER LEGISLATIVO

OEFENSORiA Olé LOS lIA8m\NTES OE LA REPÚIILlCA
LA DEFENSORA DE I.OS HABITANTES DE LA REPÚBLICA

Acuerdo N° 00001913.---Con fundamento en los anlculos 1°
y 20 de la Ley de la Defensor.ía de los Habitantes de In Repílblíca,
Ley N'" 7319 publicada en La Gaecla N° 237 del 10 de diciembre
de 1992: los artículos 1, 3. 8. 9. incisos a), d) y e). 20, 24. 63 Y
66 del Reglamento a dichu Ley, Decreto Ejecutivo N" 22166-J
del 16 de julio de 1993: los nrticulO$ 4. 6, 10, I L 13. 15 parmfo
primero. 16 párrafo primero. 17, 102 incisos a), b) y d), 103 párrnfos
primero y tercero, 112 pátr.lfo primero y 113 de la Ley General de la
Administración Pública. Ley N° 6227; el capitulo VII del Estatuto
Autónomo de Servicio dc la Defensoria de los Habitantes que es
Acuerdo N° 600.DH publicado en La Gacela N° 22 del 31 de enero
del 2002 y lajurisprudcncia vinculante de la Sala Constitucional y
la administrativa de la Procuraduría General de la República en el
tcma objeto del presente Acuerdo y;

Considerando:

l.-Que la Defensora de los Bnbitantcs de la República es 1"
máxima autoridad en la orgmlizacióll. dirección y coordjullci6n en
ul funcionamiento de la institución.

tt--Quc los Principios de I)aris, ndoptudos por la Asamblea
OCllcrJ:1de las Naciones Unidas mediante su Resolución 481134 de
20 de dicicmb~ de 1993. orientan las actividades que llevan adelante
l.as Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de acuerdo con
los compromisos internacionales de los Estados. y buscan fortalecer
el principio de independencia que debe regir en el funcionamiento
de este tipo de instituciones. tal como resulta la Defensorfa de los
Habitantes.

11l.--Que la posibilidad de otorgar pcmIisos .1 servidores o
funcionurios públicos para ausentarse de sus labores, deviene de la
natural potestad discrecional que ejerce la Administración Publica
para la consecución de sus fines en beneficio de la colectividad.
pOlcslnd que se encuentra sujeta ni principio de legalidad estipulndo
en el articulo 11 de la Constitución Política (Dictamen de la
Procuraduria General de la República N° C-015-2009 del 28 de
enero dcl2009).

fV.--Que el otorgamiento de las licencias sin goce de salario
constituye una facultad y no una obligación pam el jenuca. el
CUál liclle siempre la posibilidad de valor'Jr ~ cau::>aso lIlotivos
en que se fimdamenta la com."Spondicnte solicitud y determinar
discrecionalmente si cabe II 110 la concesión de tal beneficio
(Dictamen de la Procuraduría General de Ja Repúblicn N° C-396.
2005 de 15 de noviembre del 2005).

V.-Quc previo a c.onceder una licencia, la o el Dcfcn.'~or de
los Habitalllcs debe sopesar las consccul:ncias que pudieran tener
incidcnei.} dífl.,'{;ta en la prestadón de los servicios que brinda
la institución con fiel ohservancia a 10£ principios de justicia.
conveniencia y objetividad respecto al interés público prevaleciente.
(Dictmncll de lu Procuraduría General de In República N° C-396~
2005 de 15 de noviembre del 2005).

VL-Que en lo rcferido específicamente al tema de las
licencias sin goce de snlario. la Sala Constitucional de la Corte
Suprema de Justicia ha sostenido que los permisos sin goce de
salario no se constituyen cn un derecho subjclivo oponible frente
a la Administracítin por el jimcionario o limcionaria a quien se le
otorgó esc beneficio, de manera que el jerarca podn:i -en razón de
la necesidad del servicio publico prcstndo- dejarlo sin cfecto cn
cualquit.'f momcnto. (Sentencia de la Sala COll.'nitucional dc la Corte
Suprema de Justicia N° 13099-2004 de las 16: 11 homs del 23 de
noviembre del 2004).

VIL-Quc el Estatuto Autónomo de Servicio de la Defensorfa
de los Habitantes. (ltlC es Acucrdo N° 600-DH publicndo en La
Gacela N° 22 del 31 de enero del 2002, regula en su capitulo VII
todo lo referente al tcma de las Iiccllcia.,>, sea con o sin goce de
salario.

VIJJ.--Quc las disposiciones vigentes actualmente contienen
algunos vacíos e inconsistencias respecto al resto det ordenamiento
jurídico. los cuak-s: podrían dar pie a interpretacioncs restrictivas
en peJjuicio de los funcionarios y funcionarias. o de la propia
institucióll.

IX.-Quc rcsu!l.l necesario refommr íntegrmncnte el capítulo
VlI del Estmuto de Servicio, de modo que quede claramente
t.'Stablecído el procedimiento y los requisitos que deben cumplirse
ante las solicitudes de liccncia enn o sin gm:c de salario. asi como
los plazos por los cuales podrá procederse con el otorgamiento de
la licencia. ello en ara.'>de su.'itcntar de mejor manera la posibilidad
que tiencn las y los funcionarios: de uuscntursc de SIlS Inbores bajo
supuestos calificadus. con autorización del Defensor o Defensora.
atendiendo las disposiciones que se scill1lcn ni efecto.

x.--Quc en lo rcfcridocspecíficamcnle a licencia" sin goce de
salario para labomr en otras inslituciotlcs del sedor público, resulta
necesario establctocr una serie de disposiciones n partir de las cuales
se regule el otorgamiento de estas licencias, en aras de garantizar
que las rundones que ejecutará el o la fimcionaria no representan
un conflicto de intercsc..<;;,)' que dichas funciones significaran Wla
tmnsferencia de conocimientos que enriquecerá ta labor que lleva
adelante la Defensoría de los Habitantes.

Xl.-Que por seguridad juridic.1,. y pam cvitar dislocacioncs
respecto a las licencias sin goce de salario que ya hayan sido
otorgadas con nnterioridad a la fecha de vigencia dcl presente
Acuerdo. rcsulL.1.necesario y conveniente disponer en el Estatuto
Autónomo de Servicio. de ulla Mona tr'dllsitoria donde se regulen
las relaciones de servicio y uqucl1as condiciones 1uturos entre la
Defensoria y sus funcionlJrios y funcionarias que cuenten con dicho
penniso. flor tanto,

ACUERDA:

¡"-Relonnar el capitulo VII del Estatuto Autónomo de
Servicio de In Odensoria de fos Habitantes a fin de quc se lea de la
siguiente manera:

CAI)iTULO VII
De las .licencias

Articulo 36.-l)c las licencias, Lns licencias que se concednn
a Io,sfuncionarios y funcionarias de la Defensoria de los Habitantes
scrün sin goce de sueldo. con exc.cpción de las que se otorgan
con goce de salario expresamente autori7..adas por este Estatuto
y en aquellos C<lSOSprevistos en la legislación vigente. En casos
muy calificados, el Defensor o Defensora podrá aprohar licencias
diferentes a las mencionada".

Articulo 37.-0e las licencias COIl J,!,0ce de saJalio. El
Departamcnto de Recursos Humanos uutorizará u tmvés de acto
fonnal cxpn."SO.liCCllCiuscon goce de salario Cilios siguientes eusos:
matrimonio del funcionario o flUleionl1rin, fallecimiento. nacimiento
o adoJX:iúnde persona menor de edad. o para atender alguna de las

http://www.invu.go,cr.
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situaciones expresamente contempladas en la legislación ordinaria.
El Defensor o Defensora oloJg8n\ las licencias referidas al cuido
de persot1BS enfermas contempladas en el inciso e) del presente
BrtIculo, cuando sobrepasen el plazo CS18bleeido.

Con excepción de lo dispu<sto en los incisos b) y el, el
fimcionario o funcionaria debmi hacer la comunicación escrita o
verbal a su superior inmediato con una antelación suficiente que le
pennita a éste altimo adoptar las medidas que considere pertinentes
para no afectar el desam>1I0 de las labores de previo al disfrute de la
lieeneia. El Departamento de Reausos Humanos sen! el encmgedo
de Ucvar el registro de toeim las licencias que se:otcngucn asl como
la documentación que sirva como sustento para otorgar la licencia.

Las Iic:enci~ con goce de salario serán otorgadas con apego 8
las siguientes disposiciones y atcndialdo los plazos que se sefta1an
a continuación:
a) Por siete dlas nldumIes en QISO de su mlttrimonio. A su

reingreso a labores, el funcionario o funcionaria debe
presentar copia del testimonio expedido por Notario Público o
por la autoridad eclesiástica cohespondiente donde conste la
celebnlción del aeto.

bl Por siete dfas nallIra1es cuando sobrevenga el fallecimiento de
cualquiemde sus podres, bmnanos, hijos, cónyuge. compal\<ro
o compaflcra sentimental. En los casos de fallecimiento de
familiares del ten:cr grado de consanguinidad o afinidad se
otoJganI un cIJanallIra1 de licencia. A su reingreso a Iabon:s,
el fimcionmio o funcionaria debe presentar copia del aeta de
def\mci60.

el Hasta por diez dlas hébiles continuos en el afto en caso de
enfenneded o ancidente grave de las _as contempladas
en el inciso anterior. El funcionario o funcionaria debe
presentar certificación expedida por el mfdico InIIanIe de
la CCSS o el INS donde se acredile la necesidad del cuido
pennanenle del pacienle y el tiempo estimado que requerinI
la recuperaci60. Asimismo, debe presentar declaraeión
jurada simple del servidor o servidora sobre la existencia de
un vinculo de dependencia dim:ta de la pmona enferma o
aecidenleda respedO a éste.
Quedan a salvo los casos en que a juicio del criterio técnico
del m~ico tratante y a b'8v~de documento oficial. certifique
que requiere de una prórroga por un plazo igual, en cuyo caso
sen! aprobado por el o la Defensora.

d) En el caso de servidoras mujeres, por tres meses a partir de
la adopción de una persona menor de edad. La funcionaria
debe presentar una certificación, extendida por d Patrooato
Nacional de lalnf8ncia o djuzgado de fmnilia "'""'POndiente,
en la que consten los trmnites de adopción.

e) En el QISO de servidores varones, pcJTcinco d1as naturales a
partir del nacimiento o adopción de hijos.
Durante las cuatro scmBJlBSposteriores al ténnino de dic:ho
plazo, el ~ador tendrá derecho a gozar de un cIJa de
licencia a la semana, el ami se: definini previa coordinación
con el superior imnecfiato.
En el caso de fimcionarios que demuestren ser los únicos
responsables directos de la persona menor, se otorgará una
licencia por el plazo de tres meses posteriores al nacimiento o
adopci60.

O Cno base en el Decreto Ejecutivo N" 36293.MP.MTSS,
hasta por un mes con goce de salario, en los casos de las y
los funcionarios p6blicos con discapacidad y que por su
condición requieran ausentarse de sus labores pBnI capacitarse
en el adfestramiento de un perro gula o cualquier otro animal o
medio de asistencia que requiera la persona. El fUncionario o
fimcionaria debe presentar la documentación que garantia: su
participación en la capacitación, l. cual debe contener la feeha
de inicio y finalización de la misma.

gl En caso de las y los f\mcionaños designados para el cuido de
pacientes en fase Ienninal se apIicanllo CS18blecidoen l. Ley
N" 7756 del 20 de marzo de 1998 y sus reformas.

hl Las licencias para estudio se regirán conforme lo dispuesto
en el Reglamento de Becas y otras Facilidades para lo
Capacitación de los Funcionarios de la Defensorfa de los
Habitantes.

La vigencia de las licencias seré desde la fecha inmediata
siguiente al acaecimiento del hecho. No obstante, si el hecho que
motiva la licencia ac:aeciere durante lajomada laboral, el funcionario
o fiutcionaria, previa comunicación al superior inmediato, podrá
ausentarse para atender la situaciÓD.

Cuando un funcionario o funcionaria se encuentre disfiutando
de una licencia y ocurran hechos que motiven la concesión de otra"
se dejonl sin efcelO la primemlieencia y empezmé a rqir lasegunda,
salvo que de la segunda licencia se derive una cantidad menor de
dlas a disfrutar por el beneficiario en cuyo caw pennaneccré vigente
la primera.

ArtIculo 38.-De las liceadas sto goce de sueldo.
a) Aspeaos generales. El Defensor o Defensora de los

Habitantes podrá otorgar licencias sin goce de sueldo en los
siguientes casos: para atender asuntos persoualcs. pare atender
asuntos de salud de familiares o de una _a que dependa
del funcionario o fUncionaria; para prestar servicios en ob'8
institución pública; para prestar servicios en un ozganismo u
orgBllización internacional oregional oen el Servicio Exterior,
cuando el c:6nyugc o conviviente sea nombrado en el Servicio
Exterior o cuando éste oblenga una beca para estudiar fuera
del pals. Estas licencias seran procedentes siempre y cuando
las actividades que se dCS8lTOlIendurante el plazo autorizado
en la lieencia no generen conflicto de intereses respecto de los
fines que persigue la Defensorla de los Habitantes.

bl TnlmIte de la solidlud. Las solicitudes de licencia por un
plazo de cinco dlas hábiles o menos debeD. ser gestionadas
anle el superior inmediato, quien danI respuesta al f\mcionaño
o funcionaria en un plazo máximo de b'e:Sdfas bAbiles a partir
del momento de la presenlación de la solicitud formal. En
caso que la solicitud resulte pnx:edcntc. el superior inmediato
deberá infonDar al Departamento de Recun;os Humanos para
lo que corresponda.
Las solicitudes de licencia que excedan el plam de cinco
días hAbites deben en primera instancia ser presentadas
ante el superior irunediato, quien al valorarla. pondera:nli
el cumplimiento del servidor o servidora de las metas de
troblIio, o el atraso que pudien¡ existir respecto a las labores
encomendadas, lo cual podnI dar pie a la denegatoria de la
licencia por parte del superior iMtediato Y a la consecuente
finalización del b'ánútc de solicitud de licencia. En todo caso.
quedanla salvo el derecho del o la servidora de reeunir 8IlIe el
superior jerárquico de su jefe lnmediOlo adjuntando al efedo
el antecedente de la denegatoria inicial.
En caso de que el superiorinmedfato otorgue su visto bueno, el
funcionario o funcionara lo adjunta:r6a la solicitud de licencia.
la cual debe presentar anle el Departamento de Recursos
Hwnanos. Dicho Departamento, en un plazo máximo de b'e:S
dlas hAbiles, elaboJ8J"6un infonne t6:nico sobre la solicitud
planteada, el cual presentanl anle el Defensor o Defensora.
Una vez rendido el infonne wliespondicnte, el o la JerBI'aI
contam, con tres dIas hAbiles para conceder o rec:hazar la
licencia mediante resolución motivada.
Toda solicitud de licencia sin goce de salmio o de próJToga
debe presentarse con los documentos en que se f\mdamentan
y la respaldan, y sen! responsabilidad de la persona solicitanle
iniciar el tnbnite con una antelación no meno!' 8 un plazo de
diez dlas hébiles a la feeha de rige requerida. En el caso de
que el funcionario o funcionaria se ausentm'e del trabajo sin la
debida apmbación de su licencia o pr6m>ga, se consideran! el
beeho como abandono de trab'!io.
Quedan a salvo las eireunstancias comprobadas de extrema
limilación de tiempo en que sin haber emitido el o la Jerarca
el acto final de autorización el funcionario o fimcionaria se
vea obligado a ausentarse; en cuyo caso ~ quedaré sujeto
a las soluciones admini5b'8livas que más convengan a la
Administración a fin de que tsta puedo resarcirse de los gastos
y pagos salariales en que haya incurrido por esta ClIllSIl.

el Plublbidoaes. No podn!n conooder.ie licencias continuas
_",,""ido motivos iguales o difCrenles, hasta despub de
haber transeurrido al menos un plazo equivalenle al eineuenla por
ci_ del plazo totaI de auseneIa del f\mcionerio o f\mcionaria,
desde la reinoorporaeión ef<diva a sus labores en la instilUci60.
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A tal efecto, los perlodos de vacaciones dis&vtados por el
servidor o servidora 8 su regreso inmediato ala instilución DO
senln considerados en el cómputo de dicho plazo.

d) Del pra.YÍSO. Encaso de que un funcionario o funcionaria se
encuentR: disfiu1ando de lD18 licencia y decida renunciar al
puesto en la Defensoria, deber8 dar el aviso correspondiente,
segm, los tmninos establecidos en el articulo 28 del Código
de Trabajo.
En caso de regresar al tnlbl\io llI1leSde finalizar el penniso,
deberá comunicarlo am un mes de antelación 8 su
reincorpo:aciÓIL

e) De'" U"oe'" para estudio. En caso de licencias para
estudio, su otorgamiento estan\ regulado por el Reglamento
de Becas Y otras Facilidades de Capacilación de la Defensorla
de los Habitantes.
ArtIculo 39._"'" de ••• Ilecoelas ,io goce de •• cldo.

Las licencias sin goce de salario serán otorgadas con apego a las
siguientes disposiciones y atendiendo los plazos que se seftahm 8
continuación:
a) PorlDl plazo nWdmo de tres meses para atender asuntos de salud

la1es lXlmo enfermedad, lXlOvaleeencia, tnll8ltliento médilXl u
otros, aJando se demuestre 8 b'8'd:s de c:crtificado médico que
se trata de un fimu1iar con quien el fimcionario o funcionaria
tenga UDvinculo por lXlDSlOIguinidado alinidad hllSlllsegundo
grado, o persoaasque dependea de él o ella en fonna _ El
plazo anteriOllneote iadieade podnI promJglIlSC -lD18única vez.
h_ por un pelfodo igual, cuande el fimcionario o fimeionarie
demuestre, a través de certifieade tmdieo, que subsisten las
causas que motivaron la licencia originaria.

h) Por UD plazo miximo de seis meses para atender asuntos
persoaaIes. El plazo anteriormente indiendo podré pTDlTOglIlSC
-una única vez-Iulsta por lDl pelfodo igual, cuando subsistan
las causas que motivaron la licencia originaria

e) Por un plazo máximo de tm afto para prestar servicios en otra
instituciÓD pllbliea. El plazo anteriormente iadieodo podnI
~.una única vez ..hasta por un perlodo igual, aumdo
subsistan las causas que motivaron la licencia originaria.

d) Por lOl plazo miximo de lOl afto para laborar en el Servicio
ExtcriOTO DipJomático. o en una organizuti6n o un organismo
de eanIeter intemueional o regional debidamente aeredil8do
eo el paIs vinculado lXlOtemas de Den:dtos Humanos. El
plazo anterionnente indieade podnI proJTOglIlSC-una única
vez- hasta por UDpelfodo igual, cuando subsistan las causas
que motivaron la licencia originaria.

e) Por~. plazo mAximo de lOl afto cuando ~I a la cónyuge o
COnv&Y1entede hecbo de un funcionario o fimcionaria sea
nomlJ.rado en el ~cio Exterior u obtengo una beca pam
estudiar en el extrBDJero. El plazo enterimmente indicado
podré pJonogmse -una única vez. hasta por un periodo
igual. cuando subsistan las causas que motivaron la licencia
originaria.
ArtIculo 40.-Dlsposlel •••• especiales de ••• lleco •••• sin

goce de sueldo para laborar al otras instltudoaes del sector
p6blieo.
a) Aspectos geoerales. El Defensor o DefetlS011l de los

Habitantes podnI 0l0lgIIr licencias sin goce de salario para
~ servicios en otra institueiÓD del sector p6blilXl y de
~o poa~ las labon:s a desempeftar dumnle la licencia,
consrderando SI gene¡ w4u Wl8 transferencia de conocimientos
que mejore el desempefto del servidor o servidora en la
J?ef~ de los Habil8ntes. El OIOJB8Illiento de esI8s
hoen.aas ~10seré procedente en los casos de funcionarios y
fimcionanas que posean al menos cinco aftos de labonlr en la
Defeosoria.

b) Procedimiento de soIldtad. Toda solicitud de licencia debe
ser pn:sen18da aole el Depanamento de Recursos Humanos
acompaftada de la siguiente doaunentaci6n:
b.l) VISta bueno del superior inmediato, quien en todo caso

pondelw4 el cumplimiento del servidor o servidora
de las metas de trabajo o el atraso que pudiera existir
respecto de las _ encomendadas.

b.2) Documento de la Unidad de trahl\io de la instituei6a
donde pretende laborar, con indicación precisa y
detallada de las funciones que desarrollanl y la forma
en que disfiutaré su derecho de vacaciones durante el
tiempo que prestanI sus servicios en didta institución.

b.3) DeelaraciÓDjllllU!a del trabajador o tnlbajadora, donde
se comprorndC 8 inhibirse de realizar cualquier acto
que gcnm: conflicto de intereses con las funciones
desempelladas en la Defensoria de los Habil8ntes,
aspecto que senI objeto de análisis en el informe IéenilXl
que rcuIizanI el Departamento de Recur.;os Humanos.
Asimismo la declaración consignaré que conoce y
ac.epta su obligación de dar aviso a la institución, sea al
tmnmo de su licencia o porque decide regresar antes. aJ
menos con un mes de Bnticipación a su reincorporación.

b.4) Indieaelón expresa sobre ellXlnoeimiento de los alcances
de todas estas disposiciones y del compromiso fiel de
c:umplimiento en easo que sea aprobada la licencia.

el Problbielones. Queda prohibido al fimeionario o fimcionaria
que disfiute de una licencia sin goce de salmio para laboraren
otra inslituciÓD p6bliea, hacer lDluso indehidode su lXlOdieióo
de funcionario o funcionaria de la Defensorfa. con el fin de
realizar gestiones ante terceros Odentro de la institución en la
que laborará durante la licencia, lo Q18l se oonsidenln\ como
falla grave y producinl la rev_ de la liceneia para su
reIolXllJlOmeiÓDinmedi818 a efeoto de iniciar dentro del plazo
legallXlrrespondiente el debido proc:eso.

d) CorrtO y Dotifitlldoae5. Todo funcionario o funcionaria que
disfrute de una licencia siD goce de salario para labol'1U'en
otra instituciÓD p6blica deber8 informar al Departamento de
Recursos Hwuanos de dos medios de notificación. siendo al
menos uno elear6Dico. donde pueda remitfrsele cualquier
oomlDÚcaeiÓD o informaciÓD de interés.

e) Pot_d de •.•••••• 160 de la Ilecoela. El Defeosor o
DefetlS011lde los Habitantes podnI en cualquier momento, por
rmoRCSde interés institucional y mediante: acto debidamente
motivado. revocar la licencia o prórroga otorgada. Panl estos
efectos, podnI olOlgar lDlplazo Iulsta por lOlmes para que el
fimcionario o funcionaria finiquite las labores pendientes en la
instituciÓD en la cual labora.

f) Dehera del a la fuoelooarla al reingreso a la iastllael1la. El
fimcionario o ñmcionaria que disfiute de una licencia sin goce
de salario para laboraren otra instituei6a, dehenlrelolXlrponm;e
a su trabajo en la Defensorfa el dla h4bil siguiente a la
finali>aeiÓD del periodo de licencia a de pnllT'Dgll. En todo
caso. queda 8 salvo la poteslad de la Defensorfo para definir
la forma en que el o la funcionaria disfiutará de vacaciones
que tenga acumuladas de la instibJción de procedencia. todo
en función de garantizar la mejor fonna de prestación del
servicio en la Defcnsorfa.
As,i~o. dentro de los Ires meses siguientes 8 su regreso

a la instituel6o, el Defensor o Defensora de los Habitantes podnI
solicitarle aJ funcionario o funcionaria presentar un infonne
detallando las labores desarrolladas, asl lXlmO ~izar lDla
presentación o taller donde exponga el conocimiento adquirido en
la otra institución.

. FIIUlbJ:tente:el ~cionario o funcionaria a su regreso estaré
obhgado o inhibll'SC SI lIega o tener relación con un asunto que
hubiera conocido o resuelto en la institución de procedencia que lo
coloque en una situaci6n de conflicto de interá. El incumplimiento
a esta dispos!~ lXlnstitujnl falla grave y dan\ pie para la-,"",
de un proccdUDlc:nto administrativo.

2"-Ineluir, ea el Estatuto Autónoma de Servicio de la
Defeosorfade los Habi1801es, lOlTl8llSitorio al articulo 40 ref_
a fin de que disponga lo siguiente:

Trsasitorio: En los CBSOS de licencias sin goce de salario o
próm>gas otmgadas lXlOanterioñdad a la vigencia de la presente
refo~ .vencido e! plazo por las que fIIeraa aprobadas los
~~anos y fimClonarias heneliciados _ reIotegrazse de
mmedlato a sus puestos en propiedad o. en su defecto, comunicar
fonnalmentc o la Defensorio de los Habitantes su renuncia a fin de
proceder conforme a Dered1o.



La c•••••N" 93 - Viem •• )S de maya dtl20lS PlIg 41

En casos muy excepcionales, el o la Jerarca instimcional podrá
valom discrecionalmente la JMlSibilidadde conceder una iIllima
prórroga -basta completar el plazo máximo tolal de cuatro aftos que
establecfa el Awenlo N° 1626, contedo a partir de la fecha de la
primera licencia- cuando de las causas o motivos que den máito
a la licencia se desprenda un ioten!s pílblico ostensible y siempre
que no se causen trastornos a la gestión y servicio p6blico que
presta la Defensorio de los Habitantes. En este supuesto, de previo
el interesado o interesada deberé cumplir con el procedimiento que
establece el inciso b.J) del articulo 40 del presente Estatuto.

JO-Adicionar al artfculo 4S del Estatuto de Servicio de la
Defensoría de los Habitantes, mismo que refiere alas prohibiciones,
UD nuevo inciso p) que se teen\ de la siguiente forma:
p) Conocer, resolver o tramit8r asuntos que el funcionario o

funcionaria haya resuelto durante el tiempo que distiu16 de una
licencia sin goce de salario para trabajaren otra institución del
seclOr público. y que pudieran generar amfticto de intereses
respecto • las funeiooes que Deva adelante en la Defensorl •.
4°-Estas refonnas rigen a partir de su publicación en el

Diario Oficial La Gacela.
Comuniquese y publlqucsc.
Dado en la Ciudad de San J~ • las nueve horas del dla

veintilr'és de abril del dos mil quin ••. -Mootscrral Solano Carllooi,
Defensora de los Habilantes de la Repúbllca.-I vez.-o. C. N°
ISOO7.-Solicibld N" 3360.-{fN20IS029248).

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORlA MUNICIPAL

La Junta Directiva del InstilUtO de Fomento y Ascsorfa
Municipal (lFAM), mediante lIClIento vigésimo tcn:cro, articulo
diecisiete de la sesión ordinaria N° 4J4S cciebrada el dla \S de abril
del 20lS, aprobó la modificación al articulo cuatro del RcgIamento
para el Tnlmite y Pago de Horas Extras, para que se 1•• asl:

'"No se podrá autorizar jornada extraordinaria El un mismo
servidor(a) en fonna sucesiva durante mAs de tres meses
en virtud de que desnaturaliza el c:arActer extraordinario de
CSlC tipo de jornada. Lo aoterior con cxoepción de aquellos
funcionarios que por la Indole de sus labores brinden sus
servicios directamente a los jen1J'C8S de la institución de
manera permanente, enteodiáldosc ésta como boras fuera de
su jomade _a, tal es el caso de choferes, scaetarias,
asesores o cualquier otro funcionario que sea llamado a
brinder sus servicios dentro de estos supuestos".
Moravia, 4 de mayo deI20IS.-Llc. Laura Obando Villegas,

Directom Ejccutiv •. -I vez.-{IN20IS028987).

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE OREAMUNO
REGLAMENTO PARA USO, CONTROL V MANTENIMIENTO

DE VEHlcULOS y MAQUINARIA
DE LA MUNICIPALIDAD

DEOREAMUNO
El Concejo Municipal del cantón de Oreamuno, de

oonfonnidad con lo establecido en el inciso e) del artfculo 13
del Código Municipal, cmik el RcgIamatto para uso, oootrol y
mantenimiento de vehfculos y maquinaria de la Municipalidad de
OreanllUlo. el cual se regini por las siguientes disposiciones:
REGLAMENTO PARA USO, CONTROL Y MANTENIMIENTO

DE VEHlcULOS yMAQUINARIA
DE LA MUNlClPAUDAD

DEOREAMUNO
CAPITULo 1

Dlsposldooes gen ••.• 1es
Artlculo l°-Ámblto de apticad6D. El presente regIameoto

rcgula el uso, manlalimialto y 000lr01de los vcb!cuIos Y maquinaria de
la Municipalidad deOreamuno dedicados ala -.:iÓllde la cludadanfa
Y de los servicios que brinda la MunidpaJidad Y que son propiedad de la
misma; y tendnI por objetivo ganmlizar ti uso más eficiente, ccooóntico
y widadoso de los vdúculos de la flotiUamunicipal.

Artlculo 2"-Vebl •• los propiedad de" Muuidpalldad. Son
todos los vdúcuIos adquiridos por la Munieipalidad para cumplir
fines, coo cargo alas partidas prcsupucstarias o mediante permuta;
y ledos los vdúculos lnUlSfcridos de otras instiblciooes estatales o
donados por personas tlsic:as o jurldicas u organismos nacionales o
internacionales

Artlculo J"-Ilefiuldones y abreviaturas. Para efectos del
presenk rcgIamento se cntendcnl por:

a. Accidente de tránsito. Hecho necesariamente sllbito y
flsicamente violento en el que participa cfuectmnente el
vcblculo de la Municipalidad y mediank el cual puade
causarse dafto o destrucción 8 objetos. lesión o muerte 8 las
personas.

b. Asignación. Declaración fonnal que haceelAlcaldcMunici~
mediao1c la cual se distribuyen los vcbJculos propiedad de la
Municipalided a los diferentes Departamentos.

c. Cooductor. Es .quel funciooario quien debidamente
auloTizado por Ja jefatura rcspcc:tiva, coodu •• un vdúculo
municipa~ y que cumpla con lo establecido en el articulo 17
del presente rcgIamento.

d. Funcionario. _ flsica que presta a la Municipalidad,
en propiedad o en fonna interina. sus servicios materiales e
intelCClUalcs,o de ambos géneros, • oombrc y por cuenta de
esta, en virtud de un acto válido y de eficaz cnvcstidura.

e. Horario de operación. Dlas y boros babüitedos en fonna
genérica para la operación nonnal de los vcbJculos, dellCllcroo
000 las caleBorIas que establece este rcgIamento.

f. Jefe. Superior jcnlrquico y máxima autorided del ért:a
rcspcc:tiva.

g. Ley. Ley de tránsito por las vlas públicas y terrestres, N" 733 1
Y sus refonnas.

h. Municipalided. Municipalided del Cantón de Oreamuno.
i. Vchlculos municipales. Todo unidad motorizada de transporte

de personas o de carga y maquinaria pesada.
CAPITuLO 11

De la clasificaci6n y asignacl6n de "tIIlcolos
ArtIculo 4°-De la daslficad6a de los "eblcul05. De uso

administrativo, aquellos al scrviciodelalnstituci6n parael necesario
•.•• Iado de sus funclooarios. Estos vdúculos igualmente debcnln
estar roltl1ados en fonua visible con laleyende "MunicipaJidad de
Oremnuno Uso Oficial" o algún otroslmbolo distintivo del cantón de
forma permanente. Deben cumplircon los controles y requerimientos
establecidos en el presente rcglamento y la Ley de Tnlnsito. Todos
los vcbJculos municipales, deberán poI1ar pla •• oficial, y tener al
ella Jos marchamos y seguros obligatorios y voluntarios respectivos.

De Servicio. son aquellos que realizan trabajos de
mantenimientodcobras oprestaci6n descrviciosmunicipales. pueden
ser maquinaria o vehiculos. estos vehfculos igualmente deberán
estar rotulados en forma visible con la leyenda "Municipalidad de
Ortamuno Uso Oficial" o algún otro sbnbolo distintivo del cantón
de forma permanente y deben cumplir también con los controles y
requerimientos establecidos en el presente rcgIamento y la Ley de
Tdnsito, deberán poI1ar pla •• oficial, y tener al cII. los man:bamos
y scgwos obligatorios Y voluntarios rcspcc:tivos.

ArtIculo S"'-De la asignación de vehkulos. Únicamente el
Alcalde Municipal, mediante resolución fonnal podnI asigoar los
vcblculos municipales • los dif ••••••• departamentos.

CAPITuLo 111
Administración y uso de los vebfculos

ArtIculo 6°-Requlsit05. Cada vchfculo para traDsitarrequien:
cumplir con los siguientes requisitos:

•. Estar debidamente inscrito en el Registro PIlblioo de l.
Propiedad Muchle del Ministerio de Justicia y Gracia.

b. P.- el titulo de propiedad o bien una copia certificada de
_o a los requisitos del Articulo 4 de la Ley de Tnlnsito.

c. P.- derecho de cirouIación al di•.
d. p.-Ia Revisión T~ica Vcbicular al dia.
e. Portar placa provisional o metálica.
f. Portar boleta de autorización de uso de vcblculos,
g. Portar triángulos de seguridad, extintor de inoendio, llave de

moas, gala
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